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Estas son algunas aéreas cubiertas del plano según licitación en metros cuadrados vista de forma satelital que 
abarca Correa y Pizarro. 

ESTADIO MUNICIPAL

12. ÁREAS VERDES
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INFORME DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014

INFORME DE LICENCIAS DE CONDUCIR OTORGADAS EL AÑO 2014

INFORME DE LICENCIAS DE CONDUCIR OTORGADAS EL AÑO 2014

13. DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
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ENCUESTA ANUAL DE VEHÍCULOS PERMISOS DE CIRCULACIÓN EMITIDOS DURANTE 01/01/2014 – 31/12/2014

SIN MOTOR
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La Corporación Municipal de Educación, Salud y Menores, es una entidad sin fines de lucro, dependiente de la 
Ilustre Municipalidad de San Fernando, creada por decreto Nº 535 del 9 de Julio de 1986, con personalidad jurídica 
Nº 787 del 11 de Agosto de 1982, ambos del Ministerio de Justicia.

Esta Corporación es presidida por don Luis Berwart Araya, Alcalde de la comuna de San Fernando desde Diciem-
bre de 2012 y es representado por su Secretario General don Leonel Littín Luengo, quien cumple la función de 
administrar las áreas de Educación, Salud y Menores.

La principal fuente de financiamiento de esta Corporación, corresponde a la subvención otorgada por los Minis-
terios de Educación y Salud, sin embargo, debido a la gran deuda financiera que presenta esta organización, los 
aportes de la Ilustre Municipalidad de San Fernando han sido fundamentales para sostener el funcionamiento real 
de la CORMUSAF. 

Gracias a la gestión del Sr. Alcalde y su Concejo Municipal, los aportes municipales, han ido en considerable au-
mento, con el fin de cumplir con unos de los servicios más importantes que los San Fernandinos pueden recibir: 
Salud y Educación.

Cabe destacar, que a pesar de todos los esfuerzos realizados, tanto municipales como corporativos, los recursos se 
hacen escasos y no logran cubrir el déficit total dejado por gestiones anteriores a este gobierno comunal, transfor-
mando a la corporación en una organización vulnerable y en constante crisis. Sin embargo y a pesar del actual es-
cenario, el equipo de trabajo de la CORMUSAF, pretende lograr estabilizar paulatinamente los procesos y con ello 
obtener los mejores resultados en la calidad de entrega de nuestros servicios de salud y educación. Logros que 
sólo se pueden obtener con el total apoyo de nuestro Alcalde, su equipo  y el Concejo Municipal de San Fernando.

La información financiera por cada una de las áreas de Educación y Salud, respectivamente, se muestra más ade-
lante, resumiendo conceptos de ingresos y gastos.  Destacando que el principal concepto de ingresos en el área 
de Educación  corresponde a Subvención escolar, y el gasto de mayor significancia, corresponde a recursos huma-
nos, y en el Área de Salud,  el principal concepto de ingresos corresponde a Per cápita, y el gasto más relevante, 
corresponde a recursos humanos.

MISIÓN

Nuestra Misión es entregar y mejorar la Gestión de cada centro Educativo y de Salud, logrando  responder adecua-
damente a los requerimientos de la comunidad, con la entrega de un servicio de calidad, que permita a los niños, 
niñas, jóvenes y adultos a  acceder a mejores oportunidades de desarrollo personal y de integración social, de 
equidad, oportunidad y calidad de la salud comunal, para que así puedan hacer frente a las exigencias, cada vez 
más complejas y competitivas, que trae consigo la globalización,  las nuevas tecnologías, así  como los cambios 
epidemiológicos que enfrenta el mundo entero.

VISIÓN

La CORMUSAF aspira a la excelencia, creatividad e innovación de todos sus servicios, tanto de educación como 
de salud, a través del mejoramiento continuo de sus procesos y de calidad, generando las herramientas necesarias 
para el desarrollo humano tanto dentro de las organizaciones como fuera de ellas. 

14. CORPORACIÓN MUNICIPAL
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ORGANIGRAMA

Organigrama General de la Corporación Municipal de San Fernando

ÁREA DE EDUCACIÓN

La Corporación Municipal, como  institución educativa al servicio de la  comunidad de  San Fernando, desde su 
particular misión, debe dar muestras de eficiencia y eficacia en su gestión administrativa y pedagógica, desarrollar 
un Plan de Estudios Anual.

a. INFORME FINANCIERO

1. INGRESOS

Los recursos obtenidos por la  Corporación Municipal  durante el año 2014, se encuentran compuestos por las 
siguientes fuentes de financiamiento, cuyos valores estarán representados en miles de pesos (M$).
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Según grafico mostrado en el cuadro en cuadro anterior, los conceptos de gastos acumulados son los siguientes:

GASTOS EN PERSONAL: representando un costo en RR.HH. de M$ 9.373.620, equivalente al 86% de los gastos 
totales, durante el periodo 2014

GASTOS OPERACIONALES: Esta partida incluye los gastos de mantención y funcionamiento en la infraestructura 
del Área de Educación de la Corporación; como son los edificios, vehículos, maquinaria, consumos básicos, y acti-
vidades corporativas. En el año 2014 alcanzó la suma de M$ 1.620.057, representando un 14% de los gastos totales.

El Grafico que se muestra, detalla la composición resumida de los ingresos percibidos durante el periodo 2014, en 
términos porcentuales y montos en M$.

SUBVENCIONES: La Subvención Escolar son los recursos económicos que el Estado, a través del Ministerio de 
Educación, otorga a la educación Municipal, con el objeto de apoyar su financiamiento, con la finalidad de cumplir 
con los objetivos educativos.

Para el año 2014, esta subvención alcanzó a los M$ 8.859.788, representando un 81% de los ingresos financieros 
percibidos para el Área de Educación  de la Corporación Municipal de San Fernando.

APORTE MUNICIPAL: El aporte municipal, transferido entre los meses de enero a Diciembre del año 2014, suma 
un total de M$ 1.529.917, representando un 14% de los ingresos totales.

DEVOLUCIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS: Comprende los ingresos percibidos por concepto de Reembolso y Recu-
peración de Licencias Médicas de los trabajadores y trabajadoras del Área de Educación, monto que durante el 
periodo 2014 ascendió a M$ 604.318, representando un 5.% del ingreso de dicho periodo.

2.- GASTOS

El total de gastos realizados durante el año 2014 alcanza la suma de  M$ 10.993.677 que se distribuyó de la si-
guiente forma.
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b. PEDAGÓGICO

1.- Actividades del área de Educación Año 2014

• Actualización al Proyecto Educativo Comunal. 

• Soporte Técnico y Monitoreo Técnico-Pedagógico y Financiero de los Programa de Mejoramiento Educativo de 
cada uno de los 20 establecimientos educacionales de la comuna. 

• Capacitación Docente: Programas de Comprensión Lectora y Resolución de Problemas Matemáticos (CARS - 
STARS). 

• Instalación de los Programas de Evaluación Docente (MINEDUC) año 2014. 

• Instalación y ejecución de los Planes de Superación Profesional (MINEDUC). 

• Instalación y ejecución del Desempeño Profesional de Docentes a Contrata. 

• Asesorías Técnicas Pedagógicas que mejoren resultados SIMCE en conjunto con Departamento de Educación 
Colchagua. 

• Instalación  de  estándares  referidos   a:   Instrumentos   evaluativos-Matrices   para Cobertura Curricular-Procesos 
de Gestión Educativa-Aplicación de Test de grados de satisfacción a los alumnos frente al proceso de enseñanza.

• Monitoreo y evaluación de las acciones propuestas en PADEM año 2014. 

• Elaboración PADEM año 2015.

• Atención pedagógica  y  de  otros  profesionales  acorde a los requerimientos de los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

• Elaboración, ejecución y control del proyecto de trasporte escolar que atiende a los alumnos de nuestra comuna.

• Planificación,   ejecución   y   control   de   las   actividades   extraescolares   de   los establecimientos educacio-
nales de la comuna. 

2.- Matrícula

Nuestros Establecimientos de Gestión Municipal han recibido una matrícula año 2014 de 7.069 alumnos entregan-
do una educación de calidad colocando el acento en los procesos de Cobertura Curricular y una educación donde 
todos tienen la oportunidad de aprender.
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INTEGRACIÓN

PRINCIPALES ACCIONES  DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN 2014

• Organización horarios de docentes y profesionales complementarios. 

• Contratación de docentes especialistas y profesionales complementarios´, de acuerdo al decreto N° 170. 

• Contratación  a  honorarios  de médico pediatra para  valoración de salud de estudiantes nuevos  y cambios de 
diagnósticos: Dr. Jorge Wilson.

• Postulación de 1.033 estudiantes a plataforma MINEDUC.

• Solicitud y recepción de material fungible.

• Coordinación con equipo  Psicosocial  de  Corporación  Municipal,  por casos de alumnos integrados sin estable-
cimiento educacional, apoyo social, derivaciones, etc.

• Postulación en proceso de excepcionalidad a 36 estudiantes.

• Se cooperó facilitando información en proceso de auditoría.

• Organización en calendarización  de reevaluaciones sicológicas.

• Se cooperó con equipos psicosociales de los establecimientos en evaluaciones sicológicas y fonoaudiológicas.

• Se realizaron Talleres en establecimientos, en la temática de: 

• Evaluación Diferenciada – Esc. O. Lazo.   (Relator Coordinador del PIE)

• Diagnóstico de Estudiantes integrados - Escuela J. Muñoz S. , Colegio  Isabel  La Católica y Liceo Comercial, 
(Relatores Coordinador PIE y sicólogas del PIE) - Hábitos de estudio – Liceo Comercial (impartido por sicólogas 
del PIE).

• Reuniones de coordinación para entrega de orientaciones técnicas al equipo PIE y a coordinadoras por estable-
cimientos, de acuerdo al cronograma del programa.

• Realización  de  talleres   de  apoyo  a  docentes,  en  la  temática  de Evaluación Docente y Portafolio (Impartido 
por Srta. Ana León- Red de Maestros y Sra. Mirta Sotelo).

• Se inicia atención de estudiantes con Trastornos  Específicos  del Lenguaje (TEL),  que antes no habían  sido  
diagnosticados  en  los  siguientes  estable-cimientos: Escuela San José de San Martin y San José de Los Lingues.

• Se  incorpora  al  programa  de  integración  la  Escuela Gaspar Marín, de La Marinana.

MATRÍCULA DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN 

La matrícula año 2014 fue de 1.069 alumnos, los cuales fueron diagnosticados oportunamente y así ser atendidos 
por los distintos profesionales de nuestra Comuna.
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c. EXTRAESCOLAR

En el año 2014 funcionaron 30 talleres, en 19 colegios municipales (que reciben fondos SEP). Entre los meses de 
abril a diciembre, con un total de 268 horas semanales, beneficiando a 2.133 alumnos.

HITOS MÁS RELEVANTES 2014

INAUGURACIÓN AÑO EXTRAESCOLAR

Asistieron cerca de 1600 personas, entre autoridades, directores, docentes, alumnos, apoderados y público en 
general, los que llegaron hasta el estadio municipal de San Fernando, a informarse sobre las diferentes acciones 
que se realizarán en el año 2014.

CORRIDA DÍA MUNDIAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD

Mil estudiantes participaron en la Segunda Corrida Estudiantil organizada por el Departamento Extraescolar de la 
CORMUSAF. 



89

En esta oportunidad participaron diferentes escuelas, colegios y liceos de la comuna, entre establecimientos mu-
nicipales y particulares subvencionados, logrando masificar aún más la práctica de este deporte.

SEGUNDO FESTIVAL DE LA VOZ

Con la destacada participación de todos los representantes de los establecimientos educacionales de la comuna, 
se realizó el II Festival de la Voz Escolar “San Fernando Canta 2014”, actividad que formaba parte del programa 
aniversario de la comuna.

DESFILE EN HONOR AL DÍA DEL CARABINERO

Una tradición rescatada por la gestión del  Alcalde Sr. Luis Berwart Araya y coordinada por el Departamento Ex-
traescolar de la Corporación Municipal de San Fernando.

DESFILE EN HOMENAJE A MANUEL RODRÍGUEZ

Con la participación de todos los establecimientos educacionales dependientes de la Cormusaf, una nueva con-
memoración del aniversario N° 196 de la muerte del guerrillero y patriota Manuel Rodríguez Erdoíza, quién fuera 
primera autoridad de la ciudad.

DESFILE NATALICIO DE BERNARDO O´HIGGINS

Actividad que fue coordinada por el Liceo Eduardo Charme junto al Departamento Extraescolar de la Cormusaf, 
participaron sólo los establecimientos educacionales municipalizados.

COMUNAL DE CUECA

Previo al comunal, se realizaron campeonatos internos en los 38 establecimientos de la Comuna (13.300 alumnos). 
Clasificaron 130 parejas, las que participaron en esta nueva versión, demostrando el talento que hay en la zona al 
bailar nuestra danza nacional.

MUESTRA FOLCLÓRICA

Con un gran marco de público que llegó hasta el Centro Cultural de San Fernando, se llevó a cabo esta actividad, 
en la cual los alumnos demostraron el trabajo realizado durante el año.

JUEGOS DEPORTIVOS DE ENSEÑANZA MEDIA AÑO 2014

Fue en el 2007 cuando se dejaron de realizar, sin embargo, desde el año pasado y por expresa voluntad del Alcal-
de Luis Berwart Araya, en su deseo de rescatar tradiciones deportivas, es que vuelven las competencias en este 
nivel de enseñanza.

TORNEO DE AJEDREZ ESCOLAR INTER-REGIONAL

Participan: Dos colegios de provenientes de Santiago, con treinta alumnos y alumnas, versus, treinta alumnos de 
varios colegios de San Fernando. Se realizó el 4 de diciembre 2014 desde las 11:00 hrs. a 15:00 hrs. En la plaza de 
armas de la ciudad. El evento fue realizado en presencia del Alcalde Luis Berwart, quien dio el saludo e inicio del 
evento, las autoridades de la Corporación Municipal, padres,  apoderados y profesores.
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d. PROYECTOS: INFORME PROYECTOS AÑO 2014

PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO – FONDOS INICIATIVAS EDUCACIONALES

INVERSIÓN TOTAL: $103.032.528.

• ESC. G. BORTOLUZZI  |  Ampliación y mejoramiento cocina, comedor.  

INVERSIÓN: $ 31.221.040.

• ESC. SERGIO VERDUGO HERRERA | Ampliación y mejoramiento cocina, comedor. 

INVERSIÓN: $ 33.867.807.

• ESC. SERGIO VERDUGO HERRERA | Reposición Aula Pre básica.

INVERSIÓN: $ 33.867.807.- 

FONDOS REGIONALES INVERSIÓN LOCAL

INVERSIÓN TOTAL: $ 156.800.000

• ESC. ABRAHAM LINCOLN | Construcción Patio Cubierto y Otros.

INVERSIÓN: $ 77.934.000.- 

• LICEO ALBERTO VALENZUELA LLANOS | Cierre perimetral multicancha, graderías, ampliación Biblioteca y cons-
trucción bodega.-

INVERSIÓN: $ 78.866.000.- 

JARDINES JUNJI 

INVERSIÓN TOTAL: $ 18.648.892

• RAYITO DE LUNA | Rep. Cerámica, cierre acceso con estructura metálica y acma.

INVERSIÓN: $ 12.352.946.- 

• JARDIN INFANTIL NIRCUNLAUTA | Reposición de ventanas por PVC con termo panel.

INVERSIÓN: $ 6.295.946.-
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PROYECTOS EJECUTADOS 2014 - 2015 

PLAN INVIERNO SUBDERE

INVERSIÓN TOTAL: $ 16.691.446

• ESC. SAN JOSÉ DE SAN MARTIN | Rep. Cubierta volumen de aulas

INVERSIÓN: $ 3.989.628. 

• ESC. W. VENEGAS OLIVA | Mejoramientos de cielos y cubierta por filtraciones de aguas lluvias. Mejoramiento de 
bajadas de Aguas Lluvias.

INVERSIÓN: $ 3.548.004.

• LICEO EDUARDO CHARME | Reposición de Cubierta pabellón.

INVERSIÓN: $ 5.339.464.

• ESC. OLEGARIO LAZO BAEZA | Sistema de evacuación de aguas lluvias y reposición radier de pre básica. 

INVERSIÓN: $ 3.814.350.

PLAN PREVENTIVO MINEDUC-SUBDERE

INVERSIÓN TOTAL: $ 34.996.534

• ESC. OLEGARIO LAZO BAEZA | Habilitación de ventanales de aluminios para 2 y 3 nivel.

INVERSIÓN: $ 17.373.024.

• ESC. SAN JOSÉ DE SAN MARTIN | Radier patio principal y evacuación de aguas lluvias.

INVERSIÓN: $ 17.623.510.
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e. MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA (OPERACIONES) 

CORMUSAF cuenta con un equipo de trabajadores para dar servicios de reparación, construcción y otras obras 
menores a los establecimientos de la corporación, a fin de mantener operativas las diferentes áreas operativas. 
Entre otras muchas se señalan las siguientes:
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f. PROGRAMAS

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA SAN FERNANDO (CONVENIO JUNAEB)

Es un modelo de intervención psicosocial, impulsado por la Junta de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), diseñado 
y validado, para la promoción del bienestar y desarrollo psicosocial en la comunidad escolar. Incorpora acciones 
de detección y prevención  de riesgo en los alumnos(as); promueve estrategias de autocuidado y desarrolla ha-
bilidades para la convivencia de los diferentes actores de la comunidad escolar. Desarrolla acciones continuas y 
secuenciales de promoción del autocuidado de la salud mental del profesor, de clima positivo en el aula, y de 
interacción positiva padres - profesor/educadora; de prevención para niños con conductas de riesgo y derivación 
a atención de casos a salud mental. Realiza acciones para la  coordinación eficaz y regular de la escuela con la red 
comunal.

El Programa está dirigido a niños y niñas del primer y segundo ciclo básico, sus padres y el equipo docente, que 
provengan de Establecimientos Educacionales Municipales, con alto índice de vulnerabilidad socioeconómica y 
psicosocial. Se encuentra inserto en escuelas de la comuna de San Fernando desde 2002 en el primer ciclo básico 
y desde 2010 en el segundo ciclo básico.

OBJETIVO LARGO PLAZO: “Elevar calidad de vida (bienestar, competencias personales y esperanza de vida) y 
prevenir daños en salud mental asociados a conductas violentas, depresión, consumo abusivo de alcohol y dro-
gas.” 

OBJETIVO CORTO PLAZO: Aumentar el éxito en el desempeño escolar observable en altos niveles de aprendizaje, 
baja repetición y abandono.

ESCUELAS INCORPORADAS AL PROGRAMA

• Giuseppe Bortoluzzi

• Jorge Muñoz Silva

• Washington Venegas

• Olegario Lazo Baeza

• Villa Centinela

• San Hernán

• José De San Martin
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• María Luisa Bouchón

• Sergio Verdugo Herrera

• Abel Bouchón Fauré

• Antonio Lara Medina

• Bernardo Moreno Fredes

RESULTADOS 2014 PROGRAMA HPV EN PRIMER CICLO BÁSICO

• Se realizó trabajo con 15 educadoras de párvulos y 48 profesores del primer ciclo básico, en actividades de au-
tocuidado para su propio bienestar psicosocial lo cual constituye un 84 % de la cobertura proyectada. 

• Trabajo sistemático en el asesoramiento para promoción de conductas protectoras de la salud mental de alum-
nos de primero a cuarto básico, alcanzándose a cubrir 53 cursos (98 %).

• Se realizaron actividades promocionales con padres y apoderados de alumnos pertenecientes a 20 cursos de 
educación preescolar, lográndose un 100 % de la cobertura programada.

• Evaluación diagnóstica para la detección precoz de riesgo psicosocial en 353 alumnos/as de primero básico y 
una evaluación de seguimiento a 297 alumnos(as) de tercero básico. 

• Se elaboró un catastro sobre organismos y servicios que brindan atención gratuita ante problemas de salud 
mental de niños y/o sus familias, para la derivación local.

• 65 alumnos(as) de primer ciclo, detectados con riesgo, participaron en 2014 en talleres preventivos realizados 
por psicóloga del Programa, en sus respectivas escuelas. 

RESULTADOS 2014 PROGRAMA HPV EN SEGUNDO CICLO BÁSICO

• Trabajo sistemático con 50 profesores del segundo ciclo básico para el asesoramiento respecto de la evaluación 
y promoción de un clima escolar positivo al interior de las salas de clases (82 %). 

• 52 profesores de 2º ciclo básico han participado en sesiones de autocuidado (85 %). 

• Se han realizado actividades promocionales con padres y apoderados en 33 cursos del segundo ciclo básico 
(60 %). 

• Se realizaron actividades promocionales con estudiantes de 2º ciclo, cubriendo 57 cursos (97 %).

• Se hizo una evaluación diagnóstica para la detección de riesgo psicosocial en 387 alumnos y alumnas de sexto 
básico y una evaluación de seguimiento a 365 alumnos(as) de octavo básico. 

62 alumnos de 2º ciclo detectados con riesgo el año anterior participaron en 2014 en talleres preventivos realiza-
dos por psicóloga del programa, en sus respectivas escuelas. 
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PROGRAMA BECA INDÍGENA (BI) (CONVENIO JUNAEB)

El objetivo principal de este programa es facilitar el acceso y mantención en el sistema educativo a los estudiantes 
indígenas (hasta tercera generación) de E. Básica, Media y Superior  que tiene buen rendimiento (Promedio sobre 
5.0) y una situación socioeconómica vulnerable  entregando un aporte monetario de libre disposición para los 
beneficiados. 

Durante los últimos  años se han buscado  nuevas estrategias para difundir y dar a conocer el beneficio buscando 
aumentar el Nº de postulantes en los 3 niveles de Educación (Básica, Media y Superior) sobre todo en los Colegios 
Municipalizados. Este objetivo se logró ampliamente, sin embargo el Nº de becados se ha mantenido en el tiempo, 
especialmente en el bienio 2011-2012-teniendo un repunte en el año 2013, debido a que para todos los alumnos 
cuya calidad indígena es directa-en segunda – o en tercera  generación, se requiere de modo indispensable la 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD INDÍGENA A TRAVÉS DE CERTIFICADO DE LA CONADI (CORPORACIÓN NACIO-
NAL DE DESARROLLO INDÍGENA), institución que no cuenta con Oficina Regional en la sexta región obligando 
a las personas a recurrir a Santiago a efectuar un trámite que ha resultado un tanto engorroso. Por otra parte, 
esta misma institución envió un listado con apellidos  mapuches validados a modo de ser consultado en casos de 
dudas, lo que ha resultado insuficiente, pues la Ley Indígena reconoce 08 etnias, y no hay otros listados donde 
consultar.

Se adjunta resumen de postulaciones versus seleccionados y Resumen de los recursos que se allegaron a nuestra 
Comuna por ese concepto. Existe una  Profesional acreditada para la Comuna ante JUNAEB (Desde el año 2001) 
y actualmente desde el año 2013, se agregó una segunda Asistente Social   quienes  tienen  la responsabilidad de 
difundir, postular, y hacer el seguimiento de todos los Becados vigentes, intentando que los alumnos mantengan 
un buen nivel académico y utilicen de buen modo la Beca.

En la siguiente tabla se muestra un resumen con los resultados del proceso de la Beca Indígena para el año 2014.
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En la siguiente tabla se muestra un resumen con los montos anuales por concepto de Beca Indígena.

PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL (CONVENIO JUNAEB) (PRFE)

El objetivo principal de este programa es potenciar que jóvenes en situación de vulnerabilidad provenientes prefe-
rentemente de sectores rurales aislados en donde no hay oferta educativa completa egresen de Enseñanza Media  
y completen con éxito los  14 años de educación pre-básica, básica y media, conducente a un título profesional. 
Actualmente con las becas de Educación Superior se superan los 14 años de estudio, para la obtención de un título 
profesional, de nivel medio (5 semestres) o de nivel superior (10 semestres). 

• Para desarrollar este Plan la JUNAEB aporta  $3.307.400 mensuales de los cuales $2.950.000 es para el pago de 
las familias  tutoras y $357.400  para gastos de ejecución de la Entidad Ejecutora. 

• Se debe controlar este presupuesto según sugerencias en % de la JUNAEB. 

• En el  año 2014, se trabajó  con 25 Tutoras que acogieron  a   50  alumnos que estudiaron en el Instituto  Comer-
cial (12), Liceo Técnico (08) Liceo Industrial (17) Liceo N. Schilling (01) y Educación Superior AIEP (12). 

DEL RECURSO HUMANO

Distribución de los profesionales Corporación Municipal de San Fernando.
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SINDICATOS DE ASISTENTES

Cumplimiento oportuno de  cada uno de los acuerdos de la negociación colectiva con los tres sindicatos  de los 
asistentes de la educación. 

HECHOS IMPORTANTES O RELEVANTES 2014 ASISTENTES 

• Entrega  142  bonos  escolares  de $ 26.000.-  cada uno  para  hijos de  asistentes de la educación.

• Entrega de más de 350 cajas navideñas  de $ 25.000  para los asistentes de la educación.

• Entrega de aporte  de $ 20.000.- por asistente de la educación,  para la realización de actividades recreativas 
en su día.

• Reajuste del 4% por sobre el 6%  fiscal  para todos aquellos asistentes vigentes al cierre  del  contrato colectivo.

• Beneficio de sala cuna para lactantes hijos de nuestros funcionarios.

• Entrega de 12 premios de $100.000.- a funcionarios con carrera de 25 y 30  de antigüedad en nuestra institución.

• Se cumple de manera fiel el artículo 75 del código de trabajo pagando la remuneración de enero y febrero a los 
asistentes de la educación con antigüedad de más de  6 meses.

• Disminución importante de la brecha entre licencias médicas pagadas y recuperadas  (a través de descuento de 
las rechazadas y mayor énfasis en la  gestión para la  en la recuperación del subsidio).

• Disminución de deuda previsional cercano a los m$ 600  (a través de la recuperación de retenciones judiciales 
MINEDUC).

• Pago oportuno de  asignaciones, colectivas  e  individuales  como AVDI, SNED, AEP, ADECO, refuerzo educativo, 
entre otros. 

• Se impartieron  10 cursos de capacitación beneficiando a más de 220 colaboradores: 

• Manejo de conflictos para  docentes y directores.

• Manejo de Extintores para administrativos y asistentes.

• Primeros auxilios, PISE, Ergonomía , Prevención de Riesgos. 

• Manipulación de Alimentos, Gasfitería  entre otros.
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ÁREA SALUD

El Departamento de Salud perteneciente a las dependencias de la CORMUN, para el año 2014  se plasmó diversos 
desafíos que se verán reflejados   en el desarrollo del documento, que básicamente se enfoca a buscar la mejor 
alternativa de salud, que pueda satisfacer a los usuarios de nuestra comuna involucrando el modelo de salud fa-
miliar en nuestra red de atención.

a. INFORME FINANCIERO ÁREA SALUD 2014

INGRESOS

• PER CÁPITA: el modelo per cápita es el principal método de financiamiento en APS. Éste consiste en que la 
Corporación Municipal reciba recursos según el número de beneficiarios públicos registrados en cada CS de la 
comuna de San Fernando. Los recursos entregados consisten en un valor basal por persona, establecido por pro-
medios históricos, que aumenta según características (rural o urbana, grado de pobreza, indicador de dificultad 
del desempeño, etc.). Durante el año el Área de Salud,  recibió recursos financieros por este concepto que alcanzó 
a los M$ 3.908.617, representando un 92.9% de los ingresos totales

• REFORZAMIENTO:  los seis componentes evaluados son: Componente Incentivos para el Mejoramiento de la 
Gestión en el Nivel Primario de Salud (Fondo de Incentivo), Componente Odontológico para Mujeres y Hombres 
de Escasos Recursos(en adelante Odontológico), Componente de Infecciones Respiratorias Agudas del Niño(en 
adelante IRA), Componente de Enfermedades Respiratorias del Adulto (ERA), Componente Apoyo Diagnóstico 
para la Resolución Ambulatoria de los Problemas Respiratorios en los Niños y Adultos (Apoyo Diagnóstico) Com-
ponente Servicio de Atención Primaria de Urgencia (en adelante SAPU). Para el año 2004, sus líneas de acción 
son: Sectorización; Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS); Sistema de registro y gestión de 
listas de espera; Alta Odontológica Total en niños de 6 y 12 años. De enero a Diciembre del año 2014, los ingresos 
por este concepto suman un total de M$ 113.640, representando un 2.7% de los ingresos totales.

• DESEMPEÑO COLECTIVO: El monto percibido por este concepto  durante el periodo 2014 ascendió a M$ 73.779, 
representando un 1.8% del ingreso de dicho periodo.

• APORTE MUNICIPAL: Comprende los ingresos percibidos por concepto aporte de la Municipalidad de San Fer-
nando considerado en su presupuesto para área de Salud., monto que durante el periodo 2014 ascendió a M$ 
112.500, representando un 2.7% del ingreso de dicho periodo.
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GASTOS

El total de gastos realizados durante el año 2014 alcanza la suma de  M$ 4.208.482 que se distribuyó de la siguien-
te forma.

• GASTOS EN PERSONAL: representando un costo en RR.HH. de M$ 3.562.393, equivalente al 84.6% de los gastos 
totales.

• GASTOS OPERACIONALES: Esta partida incluye los gastos de mantención y funcionamiento en la infraestructura 
del Área de Salud  de la Corporación; que incluye los gastos en medicamentos, exámenes de laboratorios y oftal-
mología. En el año 2014 alcanzó la suma de M$ 646.089, representando un 15,4% de los gastos totales.

RED APS SAN FERNANDO                       

Administración de Red

Departamento de Salud
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La Red de Atención Primaria está enmarcada en el Modelo de Salud Familiar. Nuestra Red cuenta con un total de  
70.000 inscritos.

2014 AÑO DE LOGROS:  

• Disminuir la brecha de inequidad en salud entre los distintos grupos sociales y según distribución geográfica.

• Fomentar desarrollo humano y cohesión social.

• Énfasis en bienestar y calidad de vida.

• Enfoque en políticas de salud integrales.

• Trabajo con otros sectores.

• Reconstruir confianzas con los referentes del SS.

• Implementación de Equipos electrógenos en toda la red de atención primaria.

• Implementación de ficha clínica FONENDO. 

•Digitalización del 80% de los documentos manejados en la Red.

• Revestimiento de Postas rurales.

2015 AÑO DE DESAFÍOS

• Nuestra Red de atención Primaria  pretende Mejorar el acceso a la salud de los grupos más desfavorecidos de la 
población, y  también, acabar con la discriminación que afecta a mujeres, ancianos.

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RED
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• Se nombra equipo de calidad para demostración sanitaria para la posterior acreditación en calidad.

• Mejoramiento de la atención de las postas.

• Implementación del retiro de REAS. 

• Unificar criterios en trabajos de ambos Cesfam. 

• Crear metodologías de trabajo que nos permitan mantener stock de insumos en la red de APS.

• Implementar un centro de atención integral del adolecente.

• Implementar el enfoque de salud intercultural.  

• Creación de equipo rural.

• Modificación del sistema de ficha que se tiene en ambos Cesfam.

ESTRUCTURALES

• Construcción Sar 2017.

• Normalización Cesfam centro.

• Construcción de un nuevo Cesfam.

• Normalización Cesfam oriente.

• Cecosf (Angostura).

• Finalización de la construcción del centro podológico.

• Regularización de documentos de la red de APS, titulo de dominio, planos, etc.

 

LOGROS SENTIDOS

• Confianzas con servicio salud. 

• Fortalecimiento trabajo comunitario Ejemplo: operativo dentales masivos en sectores rurales. Donde han re-
cibido tratamiento dental más 700 usuarios pertenecientes principalmente al sector rural de la comuna (Roma, 
Angostura, Agua Buena). Brindando acceso a la salud pública, disminuyendo la brecha de acceso en Salud.

ROL COMUNITARIO DEL EQUIPO DE AMBULANCIA

Todas las actividades (campeonatos de futbol, cueca otros) que se realizaron durante el 2014, el equipo de la am-
bulancia estaba en el lugar por cualquier eventualidad. 

La ambulancia, es un eje fundamental para el traslado de 11 personas con alguna patología de complejidad, ya sea 
a Santiago, Rancagua o donde lo requiera el paciente.
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ACTIVIDADES 2014

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN

OPERATIVOS DENTALES

Durante el 2014 se realiza un levantamiento de las necesidades sentidas de gran parte de nuestra área rural, desde  
las necesidades planteadas de nuestra población nacieron los operativos dentales.

Se atiende alrededor de 700 usuarios de forma gratuita, logrando  devolverles la sonrisa a estas personas.

EQUIPO DE SALUD MENTAL, LOGRA REALIZAR LA PRIMERA CORRIDA FAMILIAR EN CONTRA DEL SUICIDIO, 
LOGRANDO UNA CONVOCATORIA DE MAS 1.000 PERSONAS.

OPERATIVO DENTAL NIÑOS PREESCOLARES

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD OFTALMOLÓGICA.

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD OTORRINO

Se atienden a 48 usuarios con problemas de audición. 

La red de atención de San Fernando está mejorando, gracias al compromiso de todos los funcionarios de la red, 
que se esmeran en dar lo mejor de sí para la comuna.

ÁREA JURÍDICA
CAUSAS CIVILES VIGENTES DURANTE AÑO 2014 

1. CAUSAS CIVILES PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO

ROL                   CUANTÍA 

C-1.022             $ 81.630.000

C-1.024             $ 24.925.000

TOTAL 2014: $ 106.555.000

Fallos favorables a la Corporación Municipal, los que se encuentran apelados ante la Corte de Apelaciones de 
Rancagua.

El 2013 se gestionaron demandas por $ 155.000.000 lo cual se ha rebajado en un 32% al 31 de Diciembre del 2014.
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2.- CAUSAS CIVILES SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO 

ROL              CUANTÍA 

C-C-269     $     2.446.720

C-1.070      $     3.696.869

C-1.817      $   51.484.980

TOTAL  2014  $  57.628.569 

Fallos favorables a la Corporación Municipal, los que se encuentran apelados ante la Corte de Apelaciones de 
Rancagua.

El 2013 se gestionaron demandas por $ 688.089.980 lo cual se ha rebajado en un 92% al 31 de Diciembre del 2014. 

CAUSAS DE ORIGEN LABORAL 2014

ÁREA INFORMÁTICA

Dentro de las gestiones realizadas en el Dpto. de Informática el año 2014, se encuentran las siguientes:

• Capacitación a encargados de ENLACES de cada Establecimiento Educacional en plataforma NAPSIS, la cual 
dentro de sus herramientas administrativas permite llevar un registro de matrículas y asistencia de los alumnos de 
cada Establecimiento.

• Normalizar el uso y la configuración de los equipos computacionales de los Establecimientos Educacionales 
pertenecientes a esta Corporación.

• Proyecto de Red liderado por Empresa TeleStar Networks.

• Implementación de telefonía IP la cual conecta a nuestra corporación con un total de 140 anexos.

• Implementación de nueva red computacional, la cual involucra  las Áreas de Administración de los Estableci-
mientos, salas de ENLACES (Laboratorios), Postas y oficinas administrativas de esta Corporación.
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III. ACCIONES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL
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El PLADECO es uno de los principales instrumentos de planificación del Municipio según lo que establece el art. 
6º de la Ley 18.695, debido a que diagnostica, prioriza y pone en ejecución proyectos vinculados al logro de los 
objetivos estratégicos de la gestión municipal.

Para dar cumplimiento a lo anterior,  la SECPLAN de San Fernando, contrató un consultor externo especialista en 
formulación de PLADECO quién recopiló la información existente en el anteproyecto de PLADECO realizado en 
el año 2008. Los datos reunidos fueron actualizados y complementados con trabajo de gabinete y la realización 
de 3 jornadas participativas con organizaciones comunitarias, empresariales, y con funcionarios y concejales de la 
Municipalidad de San Fernando. De esta forma, se logró completar la Actualización del PLADECO de San Fernan-
do, el cual tendrá vigencia por los años 2013 y 2014, siendo aprobado por unanimidad por el Concejo Municipal, 
el día lunes 02 de diciembre del año 2013, en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, y mediante Decreto Alcaldicio  
N° 4082 del 20 de Diciembre del 2013. 

Actualmente y con recurso del presupuesto 2015, está en licitación el diseño y confección del nuevo PLADECO de 
San Fernando, el cual se elaborará con altos estándares de participación ciudadana y considerando la metodología 
propuesta por SUBDERE en el manual de elaboración de Planes de Desarrollo Comunales.

SÍNTESIS DEL PLADECO VIGENTE Y SU CUMPLIMIENTO

1. Imagen objetivo de San Fernando

San Fernando es una comuna conformada por hombres y mujeres trabajadores, que a través de su creatividad 
mantienen su identidad local. Esta ciudad mejorará su calidad de vida y la participación ciudadana de su pobla-
ción, a través de un municipio que fortalecerá de forma responsable a sus líderes y organizaciones de manera 
permanente y sistémica, para que sus propios habitantes tomen decisiones y sean los principales protagonistas 
de su progreso y desarrollo. 

SITUACIÓN ACTUAL

III.	ACCIONES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL
(PLADECO)
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San Fernando mejorará las condiciones socioeconómicas de la población, implementando escuelas con mejor 
calidad de educación, entregando una salud abierta para toda la comunidad, procurando dar solución activa y 
participativa a los problemas ambientales y desarrollando actividades deportivas y culturales para toda la comu-
nidad. Además se caracterizará por la existencia de empleo estable y  de calidad, basado en un continuo proceso 
de calificación de la mano de obra y el fomento del emprendimiento, perfilándose como una comuna que ofrezca 
servicios y comercio vinculado a la actividad turística basada en sus tradiciones y su ruta patrimonial. (Edificios 
patrimoniales, como la Parroquia San Fernando Rey, Parroquia San Francisco, Liceo Neandro Schilling, Museo 
Lircunlauta, etc.)  

El desarrollo de la comuna se sustentará en el mejoramiento de la infraestructura básica y las condiciones ambien-
tales, es decir, existirá una adecuada conectividad e integración  territorial entre sus localidades a través del mejo-
ramiento de la red vial, se construirán viviendas dignas y de calidad, y existirá un adecuado nivel de saneamiento 
de agua potable y alcantarillado de las localidades rurales. Además San Fernando potenciará la imagen urbana de 
la capital comunal mejorando los espacios públicos y las áreas verdes, mediante la participación ciudadana para 
aumentar la identidad local. (Plaza de Armas, Plazuela y Paseo Peatonal calle Valdivia).

La comuna, tendrá un municipio líder, amable, confiable, eficiente, moderno y cercano a la gente. Asimismo será 
una comuna solidaria y de oportunidades de desarrollo para su gente y sus familias, especialmente para sus mu-
jeres, niños, jóvenes y adultos mayores, consolidando sus fortalezas sociales, económicas y humanas a través de 
una mejor gestión municipal.

San Fernando será una comuna sustentable, saludable, limpia, atractiva, alegre, con identidad y sin contaminación, 
porque protegerá su medio ambiente natural, social y humano. Potenciará la calidad de vida de los niños, jóvenes, 
mujeres y minusválidos a través de la promoción de la vida sana y la participación y el compromiso ciudadano en 
la solución de sus problemas.

2. Principales Estrategias de desarrollo

Al analizar la Imagen Objetivo, se obtienen las áreas Estratégicas de Acción, Unidades operativas o focos de pla-
nificación que tienen un claro conjunto de productos o servicios a un grupo uniforme de usuarios. De esta manera 
las áreas estratégicas de acción y sus correspondientes objetivos constituyen las Estrategias de Desarrollo de la 
Imagen Objetivo de la Comuna de San Fernando.
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3. Políticas y programas 

Para dar cumplimiento de la Imagen Objetivo de la comuna, se desarrollan estrategias de desarrollo, las que 
permiten enunciar los Planes Estratégicos a ejecutar durante el período de vigencia del PLADECO, y cuyo cumpli-
miento de los procesos se realizan a través de un conjunto de políticas y programas gubernamentales.

En general, cada Política se relaciona con más de un objetivo, lo que genera un programa, es decir un conjunto de 
objetivos específicos correlacionados a cumplir por el período de vigencia del PLADECO.

Es así como en plena vigencia del actual Plan de Desarrollo Comunal, la Secretaría Comunal de Planificación ha 
desarrollado ya distintas iniciativas de desarrollo que en estos momentos se encuentran RS; las que a continuación 
se detallan:

Asimismo la Secplan se encuentra en pleno desarrollo de otras iniciativas de desarrollo que van en directo cum-
plimiento de la imagen objetivo de la comuna de San Fernando inserto en el Plan de Desarrollo Comunal actual-
mente vigente.

Además se está desarrollando un Estudio de Redes de Salud, para analizar la Factibilidad de la Construcción de un 
nuevo CESFAM en el Sector Nor – Poniente de la comuna, así como una unidad de salud primaria en el sector de 
Angostura (También en cumplimiento del actual Pladeco).
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IV. INVERSIÓN AÑO 2014
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ANTECEDENTES

La Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, señala en su art.21 que los Municipios contarán con una 
Secretaría Técnica denominada “Secretaría de Planificación Comunal” (SECPLA) encargada de asesorar al Alcalde 
en diversas materias, entre ellas la de formular las estrategias municipales de desarrollo y las políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión; asesorando también en la elaboración del PLADECO y en la coordinación 
de todas aquellas materias de carácter técnico que sean de interés de la gestión municipal y que se orienten a la 
satisfacción de las necesidades de sus habitantes.

SITUACIÓN INICIAL

En el mes de Abril del 2013, asume como Director de Planificación, Sr. Hernán Carrillo Ríos, de Profesión Ingeniero 
Comercial, quien en conjunto con Alcaldía y el Administrador Municipal Sr. Aliro Millar, orientan la gestión 2014 de 
la SECPLA hacia los siguientes objetivos:

• Planificar el trabajo de elaboración de anteproyecto de presupuesto 2015 de la Municipalidad de San Fernando 
en conjunto con directivos y funcionarios municipales.

• Regularizar los instrumentos de planificación municipal, especialmente el PLADECO que se encuentra desactua-
lizado desde el año 2008.

Para cumplir lo anterior, la SECPLA ha elaborado un diagnóstico sobre la inversión comunal basada en las necesi-
dades y problemáticas recogidas en la comunidad, las cuales se resumen a continuación:

• Liderar el proceso de Formulación del Presupuesto Municipal 2014.

GESTIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA 2014 EN 
LA SECPLA SAN FERNANDO

IV. INVERSIÓN AÑO 2014
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• Elaborar el Programa Operativo Anual (POA) que sirve de marco y sustento teórico a la formulación y ejecución 
del presupuesto municipal 2015

• Formulación de ejes estratégicos de implementación del PLADECO vigente, liderando el diseño, formulación y 
evaluación de proyectos de infraestructura e inversión pública que constituirán la cartera de proyectos de la co-
muna para el año 2014.

• Obtener financiamiento nacional, regional, y local para proyectos de desarrollo local vía FNDR, PMU, FRIL u otras 
alternativas de financiamiento

• Asesorar al Alcalde en materias de desarrollo urbano y planificación.

EJES ESTRATÉGICOS DE ACCIÓN DE LA SECPLA DE SAN FERNANDO EN EL AÑO 2014

La conectividad, según  se aprecia en las imágenes precedentes, es un problema importante de la comuna, agudi-
zado por el crecimiento inorgánico de San Fernando, especialmente en el sector poniente de la ciudad. Las calles 
no conectan en forma eficiente un sector con otro, hay muchas vías ciegas, sin salida o que provocan embotella-
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mientos, conflictuando la circulación de peatones y vehículos, debilitando por tanto, la integración de la ciudad y 
sus habitantes.

Por ello, esta línea de trabajo, la Conectividad, definió el primer énfasis de la cartera 2014 de la SECPLA de San 
Fernando.

Pese a contar con un importante patrimonio colonial, y una ubicación estratégica en el Valle de Colchagua, San 
Fernando muestra el 2013 un marcado estancamiento en cuanto a proyectos de mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes y que se orienten a fortalecer un desarrollo basado en los servicios de calidad, y del Turis-
mo.

Para la SECPLA, el año 2013 estuvo marcado por el trabajo de construir una cartera que recupere la calidad de vida 
de los Barrios, con énfasis en sedes sociales, multicanchas, plazas activas, y recuperación de espacios públicos, 
coordinando los planteamientos de los vecinos con la oferta de financiamiento disponible en el ámbito regional y 
nacional.
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En el mismo sentido del diagnóstico inicial elaborado el 2014, la SECPLA percibía un alto grado de deterioro en 
los Espacios Públicos y Áreas Verdes, con un promedio de 0,8 mtrs2 por hab. En consecuencia que la OMS indica 
que lo ideal debe ser 9 mrts2 por habitante.

Por ello, la cartera 2014 tuvo énfasis en la formulación de iniciativas que reviertan esta situación dentro de lo cual 
se destaca el trabajo de Diseño del Parque Abel Bouchón, y el financiamiento de $ 382 millones de pesos para 
Maquinas de Ejercicios para 50 sectores urbanos y rurales de la comuna.

Durante el año 2014 el proyecto Diseño del Parque Abel Bouchón aún está en fase de resolución de observaciones, 
el cual debería estar en ejecución durante el año 2015.

INVERSIÓN DE LA COMUNA AÑO 2014

El trabajo de la Dirección de Planificación Municipal comienza con la identificación de los ejes estratégicos de ac-
ción señalados precedentemente a partir  de lo cual formula y postula proyectos de inversión a diferentes fuentes 
de financiamiento tanto a nivel sectorial, regional y también a nivel de recursos provenientes del presupuesto mu-
nicipal. Estos proyectos constituye lo que se denomina “cartera de iniciativas de inversión” y son la forma como el 
Alcalde Luis Berwart cumple con los objetivos de trabajo propuestos por su administración para el mejoramiento 
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de la calidad de vida de la comuna y sus habitantes.

A continuación, revisaremos una síntesis de los recursos obtenidos por la SECPLA de San Fernando en el período 
analizado, y según la fuente de Financiamiento.

Los datos proporcionados por el cuadro anterior indican que la gestión en materia de FRIL para el 2014 fue po-
sitiva, generándose proyectos por un monto de M$ 687.894 lo cual es una cifra importante en el contexto del 
financiamiento global de la municipalidad. Comparativamente, y en relación al presupuesto total anual de la muni-
cipalidad, por esta vía el Municipio capta equivalente al 8% del presupuesto municipal para proyectos financiados 
con recursos regionales y orientados a infraestructura y equipamiento que favorece a los sectores más vulnerables 
de la ciudad.

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

Los PMU son una de las principales fuentes de financiamiento de corto plazo para proyectos de infraestructura y 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunas, y San Fernando ha sido persistente en generar una  cartera 
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importante de proyectos a financiar por esta vía. Los resultados de la gestión 2014 en este contexto se muestran 
en el cuadro siguiente tanto para los PMU tradicionales como para iniciativas de Emergencia y de financiamiento 
de Infraestructura educacional.

En total durante el 2014, se obtuvo financiamiento para 8 iniciativas por un total de M$ 296.120 distribuido en pro-
yectos PMU tradicional como para iniciativas de mejoramiento de la infraestructura educacional.
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Cuadro Resumen de la inversión año 2014

En el siguiente gráfico se aprecia que el 95% de la inversión del año 2014 corresponde a inversión Sectorial, FRIL 
y Recuperación de Barrios.
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ÁREA AMBIENTAL

FINANCIAMIENTO DE INICIATIVAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN AL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO RE-
GIONAL (FNDR).

Sin duda la fuente más importante de recursos para el financiamiento de proyectos de inversión pública en la Re-
gión, es el FNDR. Lamentablemente, durante el 2014 este fondo, en palabras de la Intendencia Regional, ha debido 
enfrentar un arrastre significativo generado en el gobierno anterior, que alcanza a los M$ 150.000.000 (ciento 
cincuenta mil millones de pesos), lo que representa el FNDR de casi 3 años de ejecución. 

Por ello, no han sido muchas las iniciativas financiadas y la gestión de los municipios, en particular la de san Fer-
nando, se ha orientado a la cartera de proyectos on fondos de corto plazo. No obstante esta realidad, la SECPLA 
ha trabajado en dejar elegibles (RS) la mayor cantidad e iniciativas para que sean consideradas cuando este fondo 
tenga mayores holguras presupuestarias.

A continuación, puede observarse la cartera RS vigente de proyectos de la comuna:

LISTADO DE PROYECTOS ACTUALMENTE CON RS
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La revisión del cuadro permite apreciar que la cartera RS de la comuna es significativa y alcanza los M$ 2.781.882, 
cifra que se espera comenzar a financiar con la aprobación de la piscina municipal en Comisión de Deportes del 
CORE para el año 2015.

Listado proyecto sectoriales comuna San Fernando con RS

Junto con los recursos provenientes del propio presupuesto municipal,  y del presupuesto regional, existen los re-
cursos provenientes de la gestión de los Ministerios, el cual se denomina cartera de financiamiento sectorial. Esta 
cartera adquiere suma importancia si se considera el bajo financiamiento regional aludido en el cuadro anterior 
del FNDR.

La siguiente es la situación de la cartera sectorial en la cual la SECPLA ha trabajado junto  a los equipos ministe-
riales, de manera que tenga RS y obtenga financiamiento por esa vía:

La gestión de esta cartera sectorial, que estará en ejecución durante los años 2015 y 2016, permitirá una valiosa 
contribución al desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida y la conectividad y vialidad de San Fernando. To-
taliza una inversión proyectada de M$ 4.408.000 millones de pesos y si se une a la inversión con financiamiento 
regional vía FNDR, totaliza una cartera RS en busca de financiamiento por  $7.189.971.000, cifra que constituye un 
hito en la historia de la postulación a recursos públicos de la comuna.

Listado proyecto FNDR nuevos y de arrastre con observaciones
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Esta cartera, que alcanza los M$ 11.710.482 millones es la tarea a la cual está abocada la SECPLA con el propósito 
de obtener un rate favorable y poder continuar el ciclo de postulaciones a proyectos en el futuro, garantizándole a 
la comuna, una cartera continua que abordará integralmente los principales ejes estratégicos de trabajo plantea-
dos al comienzo de este informe.

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2014
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RESUMEN SUBVENCIONES OTORGADAS

LISTADO DE ACTIVIDADES PROGRAMA QUIERO MI BARRIO LOMAS DE NIRCUNLAUTA – ALBORADA 
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PMB ACCIONES CONCURRENTES SUBDERE

Mejoramiento de Barrios es un programa social, administrado por la SUBDERE y los Gobiernos Regionales, que 
opera bajo la modalidad de transferencias de capital (a otras entidades públicas) y a través del FNDR, que otorga 
solución sanitaria a la población de escasos recursos del país que habita en condiciones de marginalidad sanitaria. 
Adicionalmente, su objetivo específico es reducir el déficit en cobertura de abastecimiento de agua y disposición 
segura de aguas servidas en las áreas rurales, a través de soluciones eficientes y sostenibles.

Para la implementación eficiente en iniciativas en la Comuna de San Fernando, se postuló durante el 2013 a una 
línea de apoyo que se llama Acciones Concurrentes para la contratación de 3 profesionales que permitan diag-
nosticar, diseñar, postular y hacer el seguimiento a proyectos en diversos tópicos y sectores rurales los cuales se 
encuentran en diversos estados, los cuales a continuación se detallan:

PROYECTO I: Diseño sistema de alcantarillado localidad de Angostura.

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a diseño de la red de Alcantarillado para 
las viviendas del Distrito de Angostura (área norte, sector rural), que a la fecha no cuentan con esta solución, afec-
tando a una población de 3.982 personas

Total  Habitantes Aprox.: 4000 Personas

Estado Actual:

• Elaboración proyecto 2015  PMB Subdere, etapa de Diseño: Red de Alcantarillado Redes Primarias y Secundarias, 
Casetas Sanitarias; Pavimentos, Plantas Elevadoras y Planta de Tratamiento. 

PROYECTO II: Diseño sistema de alcantarillado localidad de Los Huertos.

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a diseño de la red de Alcantarillado para 
las viviendas de la localidad de Los Huertos, que a la fecha no cuentan con esta solución.

Total  Habitantes Aprox.: 400 Personas

Estado Actual:

• Elaboración proyecto 2015  PMB Subdere, etapa de Diseño: Red de Alcantarillado Redes Primarias y Secundarias, 
Casetas Sanitarias; Pavimentos, Plantas Elevadoras y Planta de Tratamiento.  

PROYECTO III: Diseño conexión al sistema de alcantarillado calle camino Real Oriente.

Total  Habitantes Aprox.: 600 Personas

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a diseño la construcción de conexión a 
red de Alcantarillo para poco más de  250 viviendas que aun no  se encuentran conectadas  al  servicio, estando 
en precarias condiciones higiénicas.  
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El proyecto  considera el tramo que va desde carretera 5 sur hasta camino Pedehue,  en línea quebrada hasta  
camino internacional Termas del Flaco.

Estado Actual:

• Plan de intervención y factibilidad por parte ESSBIO

• Solicitar aporte diseño a ESSBIO y Verificar tema convenio 52 bis.

• Elaboración Proyecto obtención recursos para ejecución de obras.

PROYECTO IV: Postulación ejecución mejoramiento Planta de tratamientos Escuela Postas Rurales.

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a mejoramiento de plantas de tratamien-
to de escuelas y postas rurales para las localidades rurales de Roma, Los Lingues, La Marinana, Puente Negro,  
Agua Buena, Angostura y   Polonia,  que a la fecha no cuentan con esta solución o se encuentran en precarias 
condiciones y ausentes de mantenimiento. 

Total  Habitantes Aprox.: 15.000 Personas

Metodología de trabajo:

• Coordinación Corporación Municipal

• Desarrollo de iniciativa de instalación de plantas integrales que entreguen solución a los sectores rurales y pro-
grama de mantenciones con recursos de la Corporación Municipal

• Evaluar la conexión de las plantas de las Postas y Escuelas a soluciones del sector.

PROYECTO V: Contraparte técnica alcantarillado Puente Negro. 

Se requiere contratar la asistencia técnica profesional que sirva de contraparte técnica  Municipal, para recopilar 
y preparar los  antecedentes para la postulación a la etapa de ejecución de obras, atender las consultas de la co-
munidad en las etapas de diseño y ejecución, ser el nexo entre esta y la empresa sanitaria, junto con gestionar la 
compra de terrenos para dos plantas elevadoras, requisito para la finalización de la etapa de diseño.

Total  Habitantes Aprox.: 4000 Personas

Estado Actual:

• Corregir observaciones Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo de la  priorización Proyecto Presupuestario 
2015.

• Proceso de ingreso de aportes de los Beneficiarios Directos según el  acuerdo del Concejo Municipal y solución 
respectiva de cada beneficiario.

• Contraparte y Verificación técnica para ESSBIO respecto actualización de valores aportes proyectos de esa em-
presa. Planta de tratamiento y Red Primaria. 
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PROYECTO VI: Generación de Proyectos, contraparte técnica, diseño A.P.R Pueblo Hundido. 

Emplazado en la pre-cordillera de la VI región, el sector de Pueblo Hundido, a orillas del Estero Tinguiririca, cuenta 
con una población estable de 30 familias aproximadamente, siendo abastecido de agua potable por el camión 
aljibe de la municipalidad de San Fernando, con las posibles falencias de higiene y continuidad del servicio.

Total  Habitantes Aprox.: 300 Personas

Estado Actual:

• Elaboración proyecto 2015  PMB Subdere, etapa de Diseño: Red de Alcantarillado Redes Primarias y Secundarias, 
Casetas Sanitarias; Pavimentos, Plantas Elevadoras y Planta de Tratamiento.  

PROYECTO VII: Generación de Proyectos, contraparte técnica, diseño A.P.R Las Peñas.

La solución de abastecimiento de agua potable, consulta la habilitación de una noria existente en cabezal norte 
del Rio Claro, cercano al puente. La capacidad máxima para extraer es de 8.28 L/S, correspondiente a 12 horas de 
bombeo del caudal máximo diario supuesto para el año de estudio. Lo anterior permitirá abastecer sin problemas 
a la población de la localidad.

- Se construirá un estanque elevado metálico proyectado de  75 M3.

- En total son 11941 ML de cañerías entre la matriz, atraviesos y encamisados de 110MM, 75MM,4”,3”,8” Y 6” res-
pectivamente.

-En total se construirán 191 nuevos arranques DE 1/2”

Estad Actual:

• Obras en etapa de Ejecución.

• Información a los beneficiarios sobre alcances del proyecto.

• Estimación termino de obras: Abril 2015

PROYECTO VIII: Diseño, postulación y seguimiento ejecución extensión red agua potable sector La Paloma

Actualmente se encuentra operando un APR que cubre la necesidades de los solamente los socios, pero cada día 
se incorporan más viviendas a este sector, pues el crecimiento inmobiliario del sector es evidente. existe un sector 
que está siendo abastecido de agua potable por el camión aljibe de la municipalidad de San Fernando, con las po-
sibles falencias de higiene y continuidad del servicio estableciendo una necesidad de extender las redes de agua 
potable rural a esto se suma que próximamente se  construirán  nuevas viviendas en el sector.

Total  Habitantes Aprox.: 380 Personas

Estado Actual:

• Elaboración proyecto 2015  PMB Subdere, etapa de Ejecución: Extensión  Red de Agua Potable. 
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PROYECTO IX: Diseño, postulación y seguimiento ejecución extensión red agua potable y alcantarillado base 
Cerro Nircunlauta. 

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a diseño la construcción de conexión a 
red de Alcantarillado para poco más de  40 viviendas que aún no  se encuentran conectadas  al  servicio, estando 
en precarias condiciones higiénicas

Total  Habitantes Aprox.: 150 Personas

Estado Actual:

• Plan de intervención y factibilidad por parte ESSBIO

• Elaboración proyecto 2015  PMB Subdere, etapa de Ejecución: Extensión  Red de Agua Potable.

PROYECTO X: Postulación y seguimiento ejecución extensión red agua potable y alcantarillado pasaje la Palma.

El proyecto consulta la preparación de antecedentes para la postulación a ejecución y seguimiento ejecución de la 
obra para la construcción de conexión a red de Agua Potable y de Alcantarillado para poco más de 100 viviendas 
que aún no  se encuentran conectadas  al  servicio, estando en precarias condiciones higiénicas.

Total  Habitantes Aprox.: 300 Personas

Estad Actual:

• Obras en etapa de  Termino de la Ejecución.

• Etapa de Recepción de Obras por parte de la DOM y ESSBIO

• Información a los beneficiarios sobre alcances del proyecto.

PROYECTOS NUEVOS 2015

1.- SISTEMA DE ALCANTARILLADO, CASETAS SANITARIAS Y PAVIMENTOS: SECTOR EL TRAPICHE

2.- PROGRAMA ACCIONES CONCURRENTES ASISTENCIA TÉCNICA 2015

•Contratación Seis Profesionales área formulación de proyectos y construcción. 

3.- PROGRAMA ACCIONES CONCURRENTES COMPRA TERRENOS

• Compra de 2 Terrenos Plantas Elevadoras Puente Negro

• Compra Terreno Cementerio Municipal

• Compra Terreno Sector La Palma 

 4.- Proyectos a solicitar recursos para diseño.

• Alcantarillado sanitario sector Quilapán, Polonia y Miraflores.
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• Alcantarillado sector Angostura.

NOMBRE PROYECTO: Construcción Casetas Sanitarias Puente Negro, San Fernando

OBSERVACIONES: La ejecución del proyecto solucionara el problema sanitario existente en la localidad de Puente 
Negro, importante centro turístico de San Fernando, que no cuenta con un sistema recolección y tratamiento de 
las aguas servidas. En estas condiciones, se espera un acelerado desarrollo del sector inmobiliario en el sector.

La construcción del servicio de alcantarillado considera la instalación de 523 uniones domiciliarias y el costo por 
usuario de las redes de alcantarillado alcanza a los 169 UF/vivienda. En forma directa quedan conectados al servi-
cio de alcantarillado 147 viviendas, que corresponden a los beneficiarios directos. 

De los 376 beneficiarios indirectos, más del 50% de ellos ha manifestado su aceptación del proyecto e intención 
de conectarse inmediatamente al servicio de alcantarillado. La empresa de servicios sanitarios ESSBIO ejecutara 
a su costo las redes primarias, la planta de tratamiento de aguas servidas y la planta elevadora de aguas servidas 
del sector Bajo Vargas, lo que ha sido ratificado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios. A su vez, el mu-
nicipio financiara la adquisición de los dos terrenos requeridos para las plantas elevadoras de aguas servidas. Para 
estos existe promesa de compraventa ante notario, donde el municipio financiará el saneamiento de los terrenos 
requeridos para beneficiarios directos. Para ello solicitara los recursos a la SUBDERE. 

Dentro de las inversiones se ha considerado la consultoría, que considera la contratación de una empresa que 
asesore directamente al municipio durante la etapa de licitación y construcción de las obras civiles.

COSTO TOTAL:    M$ 5.040.487

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A REALIZAR: La obra considera: infraestructura sanitaria: 61soluciones de caseta 
sanitaria, 12 soluciones de caseta cocina, 19 soluciones de caseta baño y 55 soluciones intermedias. Red de al-
cantarillado: instalación de 16.160 m.l. de colectores, planta elevadora de aguas servidas cordillera y 523 uniones 
domiciliarias. 

PAVIMENTACIÓN: Se pavimentaran las siguientes calles:

•  Bajo Vargas, 

• Correa, 

• Ruta i-45 

• Acceso Villorrio 

• Pasaje sin nombre 

• Pasaje sur villorrio 

• Pasaje norte villorrio 

• Pasaje sin nombre nº1 

• Pasaje sin nombre nº2 
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Aguas lluvias: corresponde a las obras exigidas en los proyectos de pavimentación considerados.

Estado: RS, quedando sólo concretar el compromiso de financiamiento en fondos del GORE 2015, razón por la cual 
se espera que el proyecto pase a comisión y a posterior votación del Concejo Regional (CORE) para su aprobación.
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V. RESUMEN DE LAS OBS. MÁS RELEVANTES 
EFECTUADAS POR LA CONTRALORÍA
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ANTECEDENTES

La Constitución de Corporaciones o Fundaciones, o la incorporación municipal de estas entidades, corresponde 
gestionarlo a través de Secretaria Municipal. A su vez solo correspondería a este departamento efectuar algún tipo 
de asesoría jurídica, sólo en el caso de ser solicitado por el Secretario Municipal, lo que a la fecha se ha dado en 
situaciones puntuales; siendo éste último quien da cumplimiento al registro si corresponde.

RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES MÁS RELEVANTES EFECTUADAS POR LA CONTRALORÍA EN EL AÑO 2014

Providencia N° 8720, de fecha 25.11.14.	 Contraloría Comunica inicio Investigación especial Contrato Obra 
“Ampliación y Mejoramiento Escuela Olegario Lazo Baeza”	 Contraloría da inicio a investigación y se encuentra 
pendiente de Resolución.

Providencia N° 8720, de fecha 12.11.14	Contraloría Solicita Informe relacionado con procedimientos y celebración 
de contratos, en administrativos atención a presentación realizada por señores Concejales de la comuna	R e s -
puesta en Oficio Alc.     N° 06/87, de fecha 02.02.15.-

Providencia N° 3683, de fecha  29.05.14	 Contraloría Solicita Informe por presentación de Ignacio Muñoz Ve-
negas, apoderado Jardín infantil San Benito.	Respuesta en Oficio Alc.       N° 39 de fecha 10.06.14

Providencia N° 5023, de fecha 24.11.14	 Contraloría comunica Inicio Investigación por eventuales irregulari-
dades en ejecución Contrato Obra “Construcción Infraestructura Estadio Roma”	 Contraloría da inicio a investi-
gación, la cual se encuentra pendiente de resolución.  El Municipio como contraparte remite Of. Alc. N° 146/1222, 
de fecha 31.12.14

Providencia N° 5983, de fecha 19.08.14	 Contraloría informa improcedencia de creación de cargo de Control.	
Oficio Alc. N° 60/824, de fecha 02.09.14, solicitando suspensión de plazo e instruir medidas para subsanar la si-
tuación.

Providencia N° 7158, de fecha 06.10.14	 Contraloría solicita información a solicitud de señores concejales de 
la comuna por entrega de útiles escolares (propaganda política)	 Respuesta remitida en Oficio Alc. N° 113/1072, 
de fecha 12.11.14.

Providencia N° 5438, de fecha 31.07.14	 Contraloría solicita pronunciamiento sobre Decreto Alcaldicio N° 268 
de fecha 28.01.14 que declara la inhabilidad de obras levantadas “Complejo Deportivo Sociedad Inmobiliaria Tierra 
Santa Ltda.”	 Se redacta Decreto Alcaldicio N° 3922, de fecha 24.10.14 que deja sin efecto Dec. Alc. N° 268, de 
acuerdo a informes de DOM y lo resuelto por la Corte de Apelaciones de Rancagua.
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VI. MODIFICACIONES AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL
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En consideración  a las disposiciones de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponde 
informar sobre modificaciones o cambios relevantes en el patrimonio municipal.

Respecto a ello y para el año 2014 se informa que no ha habido modificaciones al patrimonio municipal, y en lo que 
corresponde a los activos fijos de la Municipalidad, se han mantenido igual que el año anterior, no obstante se ha 
seguido revisando la situación de propiedad de los bienes raíces municipales a fin de evaluar, si es posible, como 
garantía para apalancar recursos del sistema financiero y enfrentar de esta forma el complejo tema de endeuda-
miento que afecta al municipio especialmente derivados de la gestión de la Corporación Municipal.


